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                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
Pereira, Risaralda, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme lo ordenado por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 y, por encontrarlo 

procedente al tenor del artículo 66 del CPTSS, el despacho ADMITE el recurso de 

apelación formulado por Colpensiones en contra de la sentencia proferida el 29 de 

abril de 2022 por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Pereira dentro del 

proceso ordinario laboral de la referencia.  

 

Igualmente, con base en el artículo 69 del estatuto procesal laboral, modificado por 

el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

ordenado por la a quo a favor de Colpensiones al tenor de la sentencia STL7382 de 

09-06-2015.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 
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